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no serán inferiores a las remu
neraciones minimas señaladas

El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla

Extracto do los acuerdos adop
tados por la Comisión provincial
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I incablo con destino a los chicos
I acogidos que so dedican a recade- ’

lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al 
Oficial encargado de recibirla 
no se pueda admitir ya en

mayo próximo.
Id. id. por doña Teodora Gon 

zález Martínez, viuda de 80 años
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Logroño a l.° de Junio 
1930.

El proyecto, pliego de condi- 
ciones, modelo de proposición 
y disposiciones sobre forma y ’ 
condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en esta '

i para toda esta provincia por 
f la Junta designada a este efec- 
í to, publicadas en el Boletín 
■ Oficial de la provincia de techa 

l.° de Jiinio de 1929, desechán-
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¡ nomo encargado do la Dirección i 
I del servicio Vitícola de la provia- I 
' cis, presente un plano completo I 
■ de servicios a realizar durante 1 
■ este ejercicio, sin olvidar la ense- |
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asas se diapasieve otia cosa. . ,
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ñanza egrícola y funcionamiento h 
de la cátedra ambulante do agri- | 
culturo. I

Número 70

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real ©1 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 10 de junio

Hasta las trace horas del día i q«e .no touga expresamente 
23 del mes actual se admitirán consignados estos requisitos, 
proposiciones en el Registro L Las Empresas, Compañías o 
áe esta Jefatura do Obras pú- 1 Sociedades proponentes, están 
blicas y en los de las provin- obligada» al cumplimiento del 
cias de Zaragoza, Soria, Bur- j Cotubie
gos, Alava (Jefatura en Bilbao) J de lyóU. 
y Navarra (Jefatura en San 
Sebastián) a horas hábiles de ( 

’ oficina para optar a la prime
ra subasta urgente de las obras 
de acopios para conservación 
del firme en los kilómetros 317 
al 322 de la carretera d© Soria
a Logroño, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 7.104‘92 
pesetas, siendo el plazo de eje
cución de tres meses y la fian
za provisional de 214‘00 pese
tas.

Jefatura de Obras públicas y 
en el Negociado de Conserva
ción de carreteras del Ministe 
rio de Fomento, en los dias y 
horas hábiles de oficina, de
biendo celebrarse la subasta en 
esta Jefatura el día 28 del ac
tual a las once horas.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en pa-

ds la provüisia de LogreOe
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pel sellado de tres pesetas y 
sesenta céntimos o en papel 
común con póliza de igual pre
cio, desechándose desde luego, 
la que al abrirla no resulte con 
tal requisito cumplido, lo cual

to momento el subsanar j »gna potable que se haga:en el I de esta Capital, por [los días queningún momento el subsanar «gua poiame que se m
la dedoisneia que en cuanto a Hospital y Casa de B.ineaoenoia puedi emplearse en el .arreglo con 
SU reintegro tenga. I provincial; de otra del soñor In- | ©l fin de no intcriumpíi. la ce ©

En la proposición se hará | geniero Agronó.mo encargado de । bramón.
constar por el licitador que se । ja Dirección del Servicio Vitícola 1 Adquirir cuatro máquinas do 
compromete a cumplir lo dis- | (jg provincia, participando la j esoübir usados, con destino a las
puesto en el Real Decreto-Ley í venta de un novillo de los existen- j escuelas óe ambos sexos de los
de 6 de marzo de 1929 y Real j establo de la Casa de | Establecimientos provinciales do
orden de 26 del misino mes y । g^nefloenoia or.yo producto de j Beneficencia, del Trust Mecano- 
año referentes a contratación j pesetas ha ingresado en la I gráfico Sucursal ©n esta Capital, 

i también qus los jornales y i 0»)“ provincial, y donna circular 
I salarios que han de consignar- 
i se en ios contratos de trabajo

en sesión celebrada el día veinti- I 
ocho de abril, previa convocato- I 
ría al efecto, y en segunda eonvo | 
catoria conforme a io dispuesto en | 
el artículo 95 del Estatuto pro- | 
vinoial vigente, bjijo la presiden- I 
cia de den Alfredo Muñoz y Mar- I 
tínez de Morentin, los señores Di- i 
putftdos Santao’all», Ibarnavarro, | 
Gutiérrez de Bárcena y Remón. I 

Abierta la sesión y leída el acta | 
de la sesión anterior, fué aproba- j 
da. I

La Comisión quedó enterada de 
comunicación del señor Alcalde 
Presidente del Exorno. Ayunta
miento de esta Capital, participan
do el acuerdo adoptado por la 
Corporación municipal desesti
mando la petición sobro ía conve
niencia de celebrar un concierto 
relacionado con el consumo de 

do la Exorna. Diputación provia- 
cial de Oastollón interesando se 
recabe del Exorno, señor Presi
dente de la Mancomunidad de Di
putaciones de régimen común se 
sirva solicitar del Gobierno la 
promulgación de disposiciones que 
libren a los organismos’provincia- 
les del pago de ciertas atenciones 
y de facilitar personal a oócíros 
dependientes exclusivamente del 
Estado.'

Sel Jar para cídebrar sesión or
dinaria el día 14 de ¡mayo próxi
mo, dando principio el acto a las 
doce de la mañana.

Ordenar al Sr. Ingeniero Agró- 

-"O------- g

Agronómo, encargado do la Di- | 11 años de edad.
reoción del servicio vitícola de la I Id. id. don Víctor Abeytua Sa- 

I cristán, vecino de esta Capital, en 
s nombre y con poder de don Julio 
I González González, Jutor de su 

hermana Josefa recluida en esto 
Manicomio provincial do que que
de reducida la pensión de cinco 
pesetas diarias que satisface por 
dicha hermana a la de tres, qus es 
10 quQ abonan ordinariamente los 
demás de su clase, desdo i.* de

provincia, continúe la tradicional 
costumbre de entregar a los peo
nes que han trabajado en el taller 
de injertar como recompensa a la 
labor realizada en horas extraor
dinarias la cantidad de 36 pesetas 
para los nueve peones que inter
vienen en ellas.

Autorizar al señor Administra
dor del AsiloyprobinoiíJ para ad
quirir un paraguas y un imper

Les edictos y anuncios ofieialsa y psï 
ticnlsres puesaan de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta pok paimprá, y lo» 
anuncios judieisleB, a raaón de 'rasa oón- 
timos da peseta también ron palíbSa 
debiendo loa interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de la corre» 
pendiente Carta Pago, haber satisfe 
oho ea importe e.. Dspositaría de fon 
doa provsaoials», sin cayo leqiu&iV no so 
asertarán.

ADVERTEROíA

No 89 admitirán, para las icaarción» 
eomunioaoiones que no vengan legietrada 
del Gobierno de provincia. 

ros, para que puedan usarlos en 
los días de lluvia.

Id. id. se proceda ^a la repara- 
Icióa del cáliz y la patena que se 

emplean en el sacrificio de la San
ta Misa que se celebra en la oapi- 

I lia del Estableoimienío, debiendo 
¡ gestionar,Ique se le preste un'oaliz 
I en cualquiera de las Parroquias

una, y una de hacer media tam
bién usada para el departamento 
de mujeres, do don Eugenio Ca- 
darsG Carrillo, vecino de esta ciu
dad, en el preoio do 200 pesetas.

Id. con destino al soñor Médico 
Jefe del Manicomio provincial que 
iaterosa una máquina de escribir 
la ofrecida por don Rafael Pérez 
Gronde, marca «Yost» ©n el pre
cio do 295 pesetas.

Conceder la autorización solici
tada por el geñor Administrador 
de la Casa de Berieflcencta, para 
que adquiera algunos utensilios 
indispensables para bordar en 
máquina de Coser de la Casa «Sin
ger» y cuyo valor ascenderá a 
14 60 pesetas.

Acceder a io solicitado por don 
Aureliano Martínez Udabe, casado 
mayor de edad, natural de Azofra 
y vecino de Briones, do sacar de 
la Casa de Beneficencia y llevar a 
vivir en su compañía a su sobrino 
Isidoro Martínez Loma Osorio de
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de edad y veoiaa da Gervora del 
Río Alhama, le sea conoedila una 
subvención de i‘5O pasetas diarias 
para ayuda del pi^go do las estan- 
oias quo satisface en el Mmioomio 
provincial de Navarra por su her
mana Inés González Martínez, tam
bién viuda de 72 años de edad, 
toda vez que, por su situación eco
nómica no puede continuar por 
más tiempo satisfaciendo las tres 
pesetas a que asciende, abonando 
esta Diputación a la de Navarra, 
desde el día i.“ de mayo proximo 
las tres pesetas diarias que por es
tancia satisface en aquel Manico
mio doña Inés González Martínez, 
debiendo ingresar la doña Teo
dora í‘5o pesetas diarias en arcas 
provinciales.

Admitir en el Manicomio pro
vincial a Alejandro Losamos Al- ' 
varez, casado, de 39 años de ©dad : 
y a Andtés Domínguez Martín, ! 
viudo de 53 años de edad, natural ! 
de Viivesíre (Salamanca) y vecino ■ 
de esta Capital.

Imponer la suspensión de sueldo 
por quince días al Vigilante del 
Manicomio Silvestre Ruiz de la 
Hermosa García.

Oonoeder la jubilación de 3*50 
pesetas diarias a don Juan Franco 
Lozano, vecino de Cenicero, Ca
pataz al Servicio de carreteras 
provinciales.

Id. la remuneración de dos pe
setas diarias a doña Mercedes Ho
yuelos, vecina de esta Capital, por 
ios servicios que vienei^prestando 
como encargada de la limpieza 
de las dependencias provinciales 
en las Secciones de Vías y obras 
y Servicio Agronómico.

Desestimar la petición de don 
Agustín Torralba Vivo, Maestro 
panadero que fue del Asilo pro
vincial y Portero del Hospital, en 
cuanto se refiere a «u reposición 
en leí último de dichos cargos, 
pero reconociéndosele el derecho 
a disfrutar el haber pasivo de dos 
quintas partes del sueldo de 9O0 
pesetas que disfrutó durante los 
dos últimos años, o sea una jubi
lación de 360 ’pesetas anuales a 
contar desda 1.” de mayo próximo.

Desestimar lo solicitado por don 
Laureano Piniilos Martínez, Vigi- 
Unte interino que fué del Manioo 
mió proviaoial, se lo reponga on 
aquel eargo por haber sido nom
brado con anterioridad al de igual 
clase don Luis Martínez.

Nombrar Vigilante en propie
dad del Manicomio provincial ai 
que la desempeñaba interinamen
te don Luis Martínez Saez, con oi 
sueldo de 1.642^50 pesetas.

Id. definitivamente Auxiliar Ad
ministrativo con destino al Nego
ciado de cédulas personales a don 
Lorenzo Blasco Mariniez, con ©1 
híbsr anual de 2.600 pesetas.

Estimar como mandatario del 
contratista don Fermín Saez Ji
ménez, vecino de Arnedo, de las 
obras de reparación d@l firmo del

camino vecinal do Santo Domingo 
do la Calz’ida a Zarratón, kilomo- 
troá 4, 5, lo y 11 al apoderado don 
Fermín Sáenz R?»da, cítsado, ma
yor de ód«d, industfial y vecino 
de Calahorra.

Satisfacer al Ayuníamioato do 
Villarroya L cuenta de í.o72 pe 
setas que ha presentado por los 
trabajos efectuados en la fnont© 
de aquella villa.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de San Román de Cameror 
por Badillos a Avellaneda.

id, la distribución de fondos para 
I satisfacer las obligaciones del mes 

de mayo próximo, importante 
178.830*50 pesetas.

Id. id. diferentes facturas y vales 
I por distintos servicios y suminis- 
j tros hechos a los Establecimientos 
1 dependientes de la Diputación, 
I Informar al Exemo. Sr. Gober- 
I nador civil de la provine! i el cx- 
I pediente de expropiación de fincas 
■ que se han de ocupar en el término 
; municipal de Robres con motivo 

de la construcción del trozo 3.“ de 
la carretera de Ribafrecha a la de 
Garray a Calahorra.

i Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión.

Lo qiie cumpiiendo ío dispu tú
en el artículo, roo del vigente Esta
tuto provincial se publica en este 
Boletín Oficial.-—El presidente, Al
fredo Muñoz.—El Secretario, Be
nigno Macua.

163Ô 
Don Germán Peña y Peña, Se

cretario del Juzgado Muni
cipal d@ San Millán de la Co- 
golla.
Certifico: Que en virtud del 

juicie verbal de faltas celebra
do en eete Juzgado Miiuicipal 
en el día de hoy el señor Juez 
Municipal de esta Villa D. Ger
vasio Larrea Sáenz, dictó esn- 
tencia, cuyo «encabezamiento 
y parte dispositiva» es como' 
sigue: «Encabezamiento».— En 
la Villa de San Millán de la 
Cogolla a seis de Junio de mil 
novecientos treinta, el señor 
D. Gervasio Larrea Sáenz. Juez 
Municipal de la misma,habien
do visto el present© juicio d© 
faltas por maltratar y amena 
zas, entre Apartes y como de
nunciante D. Teófilo Rubio Ji
ménez, mayor de edad, casado, 
panadero y vecino de esta Vi 
lia, y como denunciado D. Luis 
L atorre (a) Tripi tas ambulante, 
y que se dedica a dar funciones 
de cine por los pueblos y cuyo
actual paradero se ignora, y 0I 
Ministerio fiscal. «Parte dispo
sitiva». Visto lo dispuesto en el 
artículo 822 del Código Penal

vigente y de conformidad con 
el diciámen fiscal: Fallo que 
debo Gondenary condeno a Luis 
Latón o (a) Tripita a la pena 
de diez días de arresto—y a las 
costas del juicio; así por ésta 
mi sentencia, definitivamente 
juzgando, la pronuncio, mando 
y firmo. =Gerva8Íü Larrea- 
Rubricado.—Hay un sello que 
dice:“Juzgado Municipal de 
SanMihán d© la Cogolla.==ePu- 
blicación. —Leída y publicada 
fue la anterior sentencia estan-
do celebrando audiencia públi
ca el señor Juez Municipal que | vamente, se convoca por medio 
la ha dictado, en el día de su ¡ del presnte anuncio a todos los 
fecha y doy fé.ssaiEl Secretario.
Germán Póña,a=rubricado.

Para que así conste y pueda 
servir de notificación al denun
ciado don Luis Latorre (a) Tri
pita, que actualmente 9e igno
ra su paradero, expido la 
pre,sent© para su inserción en 
©1 «Boletín OficiaB de la pro
vincia, cou ©I Visto Bueno del 
señor Juez Municipal en San 
Millán do la Cogolla a seis d© 
Junió de mil novecientos trein
ta.

B.®V.°: El Juez Municipal, 
Gervasio Larrea. El Secreta
rio, Germán Peña.

EDICTO
/ 1517

Don Víctor Ruiz d© La Cues
ta y Burgo Juez de primera 
instancia del partido d© Ai- 
faro.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en esto Juzgado se 
tramita expediente de declaza- 
ción de herederos abintestato 
de DJ®’ Vicenta Jiménez Echa- • 
rri vecina de esta ciudad, que 
falleció el 6 de noviembre de 
1923, la cual estaba casada en 
segundas nupcias con D. Ino
cente Alvarez, habiéndolo es
tado en primaras con D. Boni
facio Pérez Romero; reclaman 
la herencia, sus hermanos don 
Manuel-María y D.* Benita Ji
ménez Echarri, habiéndose 
acordado llamar a los que se 
crean con igual o mejor dere
cho para que en el término de 
treinta días a contar desdo hr 
inssrción del presente en el Bo
letín Oficial de esta provideia, ' 
comparezcan ante este Juzga- , Oobernador Civil y solicitar
do con lo3 justificantes de su 
derecho.

Dado en Alfaro cinco de 
diciembre de mil novecientos 
veintinueve.

El Secretario, Joaquín Her
nández.

Hilf! OS dg'îîhis

En cumplimiento de lo que 
ordena el artículo 40 do las Or- ■ 

d©lianzas de la Comunidad de 
Regantes do .esta villa, y para 
los efectos del apartado 2.® ar
tícuio 49 del mismo cuerpo 

y apartado 1.° artículo 13 
del Reglamento del Sindicato 
d© Riego de esta Comunidad; 
o sea para acordar el mejor 
aprovechamiento de las aguas 
y distribución del riego en el 
año actual, y presentar en Jun
ta General la Memoria corres
pondiente al primer semestre 
del actual ejercicio dictada por 
©1 Sindicato de Riego respecti-

I vecinos y hacendados foraste- 
I ros que posean fincas rústicas 
I enclavadas dentro de las dos
J zónas regables de esta jnrisdic- 
i ción a Junta General ordinaria 
I que tendrá lugar el día tres de 
pulió próximo y hora de las 
; cuatro de la tarde bajo Ja pre- 
t sidtncia del que suscribe en la 

Casa Consistorial de esta villa 
en el local de sesiones, advir
tiendo que de no haber mayo
ría de votos en esta convocato- 

■ ria §e celebrará ¡el día seis de 
dicho mes de julio en el sitio y 
horn antes indicado cualquiera 
que sea el número de conou- 

? rrentes.
( Trido a 6 de junio de 1930.

El Presidente de la Comuni
dad de Regantes.

AYIIÍÍIAMÍESTÍ) M 
H4BÜ

916 
Extracto de las sesiones y 

acuerdos en las celebradas por 
el mismo durante el primer 
periodo cuatrimestral del año 
1930, que se remiten al señor 
GobernadorCivilpara su inser
ción en el Boletín Oficial en 
cumplimiento de lo ordenado 
en el Estatuto municipal.
Sesión del día 18 de febrero
. Se aprueba el acta de la 

anterior.
Se acuerda reiterar al señor 

del mismo la inspección admi
nistrativa y económica duran- 
to la actuación de este Ayun
tamiento.

Se acuerda solicitar del Ban
co de Crédito Local la canti
dad do dos rail ciento once 
posotas, noventa céntimos 
(211P90) por cuenta del presu
puesto extraordinario con mo
tivo de la traída de aguas.
Segión del día 2o de febrero
Se aprueba el acta de la 

anterior.
Se proclaman los nuevos 

señores Concejales a tenor de
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lo dispuesto en el Real Decreto 
de 16 del actual, resultando 
ocho losÿeûores por ©1 concep
to ¡de mayor contribuyente y 
siete por el de Conceiales pro 
cedentes de las elecciones de 
1917 1920 y 1922.
Sesión del día 26 de lebrero
Se apruebr el acta de la 

anterior.
Se proceee a la c-onstitución 

del nuevo Ayuntamiento se
gún las disposiciones del R. D, 
de quince de dicho mes y tele
grama del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación do 12 de 
dicho mes de lebrero, traslada
do por el señor Gobernador 
Civil; con ¡arreglo a cuyas dis
posiciones quedó constituido 
el Ayuntamiento en la lorma 
siguiente:

Alcald0-Presidente;Don Bal- 
domero Lacuesta Crespo.

Primer Teniente; Don Alber
to Roí g Garrues.

Segundo 1 emente; Don Eva
risto Martínez Regueira.

Tercer Teniente; Don Enri
que Ugalde Echevarria.
Sesión del día 27 de lebrero
Se aprueba el acta de la 

anterior.
Se designan las Comisiones 

permanentes en número de 
diez que han de actuar duran
te lo actuación de este Ayun
tamiento.

Se acuerda la celebración de 
las mismos ¡tanto de la comi
sión permanente, cuanto de las 
ordinarios cuatrimestrales ple
nario.

Se acuerda asi mismo la de
signación de Concejal Delega
do a lavor dedon Benito López 
Pérez.
Sesión del día 14 de marzo.
Se aprueba el acta de la 

anterior.
Se da cuenta de un oficio del 

señor Gobernador Civil, admi
tiendo la renuncia d© Concejal 
de don Leandro Árdanz», y 
tediendo en cuenta una certi
ficación del Juzgado munici
pal, como en mismo las ins
trucciones expuestas en el pro
pio oficio del señor Gobernador 
Civil, se acuerdar declaiar que 
el concejal que procede se pro
clame, como sustituto del 
señor Ardanza, es don Arsenio 
Marcelino Salazar, por ser el 
que despues de dicno señor 
Árdanza, tieneel mayor núme
ro de votos, procedentes de las 
mismas elecciones dol año mil 
novecientos veidte, y por el 
mismo distrito y sección.

Se acuerda procede a la ena- 
genación en pública subasta de 
la parcela de terreno, denomi
nada de Can tartanas, de cabi
da una fanega y cuatro celemi
nes y por un valor de cuatro
cientas pesetas.

Con referencia al asunto del 
Celador nocturno Damaso Ló
pez Sagredo, se dá lectura del 
informe emitido por el Juez 
Instructor del expediente don 
Rafael Arizaga Gorbea, acor

dándose en su vista de absolu
ta conformidad con lo propues 
to, 5^ que se haga constar en su 
expediente personal, y título j 
administrativo. f

Respecto del asunto do la 
traída de aguas, despues de | 
detenida discursión en la que S 
hacen uso de la palabra la j 
mayoría de los señores concu- I 
rrentes, se acuerda designar ¡ 
comisión especial compuesta Î 
de los propios señores que cous ■ 
tituyen la de aguas integrada ■ 
ademas por los señores Maree- j 
lino y López Elorza, para que j 
estudien el asunto desde su 
origen hasta la fecha y pro
pongan lo que estimen oportu- . 
nos.

Se dácuenta, quedando ente 
rados y conformes los señores 
que constituyen el mismo 
Ayuntamiento, respecto de la 
sisuación económica de esta 
Corporación municipal, en la 
fecha en que tomaron posesión 
de sus cargos, resultando un 
saldo total a favor del Ayunta
miento de noventa y cuatro 
rail sesenta y dos pesetas, se
senta y un céntimos.

Haro 24 de mazo de 1930.
V.° B.’ El Alcalde, Baldome- 

ro Lacuesta.—El Secretario, 
Lorenzo Delgado.

EDICTO
1604

El Ayuntamiento pleno do 
esta localidad en sesión de 23 
del actual y entre otros acuer
dos, procedió a la designación 
do los vocales natos de las co
misiones de evaluación de las 
partes Real y Personal a los 
efectos de la confección del Re
partimiento general d@ Utilida
des, para el año actual de4929 
a que se refiere el artículo 489 
del vigente Estatuto-ley muni
cipal correspondiendo sus nom
bramientos a los señores qu® a 
«ontinuación s© expresan.

PARTS REAL

Don Félix González Pascual, 
mayor contribuyente con do
micilio en el término, por 
contribución territorial rique
za rústica.

Don Anacíeto Remóii Jimé
nez, mayor con tribu y ents eon 
domicilio ®n ©1 término, por 
eontribueión territorial rique
za urbana. i

Don Ramón Sopranis Arrió
la, mayor contribuyente con 
domieilio fuera del término, 
por contribución territorial 
riqueza rústica.

Don Juan Jiménez Zapatel, 
mayor contribuyente por eon- 
tribayôntô por contribución 
industrial y de eomereio.

Don Manuel Lainex Coloma, 
Representante del Sindicato 
Agrícola Católico.

PÁRTE PERSONAL

Parroquia de Santa Ana

Párroco don Ernesto Armen
tía Larrañaga.

Don Fernando Santiago 
Aramburc, primer contiibu- 
yente residente ©n la Parro
quia, por contribución territo
rial, riqueza rústica.

Don Cipriano Jiménez Ji
ménez, primer contribuyente 
residente en la Parroquia, por 
contribución Territorial rique
za urbana.

Don Francisco Reraón Ji
ménez, primer contribuyont® 
residente en la Paoroquia, por 
industrial, y de comercio.

Parroquia de San Gil
Párroco don Gregorio Fer

nández Latasa.
Don Matías Alfaro Sáinz, 

primer contribuyente residente 
en esta Parroquia, por contri
bución territorial, riqueza rús
tica.

pon Victorio Paláez Gil, 
primer contribuyente residen
te ©n la Parroquia, por contri
bución territorial, riqueza ur
bana.

Don Salvador Ochoa Colo
ma, primer contribuyente resi
dente en la Parroquia, por 
contribución industrial y de 
comercio.

Parroquia de Santa María
Párroco don Pedro Bea Lló

rente.
Don Remigio Abalos Negue- 

ruela, primer contribuyente 
residente en la Parroquia, por 
contribución territorial, rique
za rústica.

Don Simón Velasco Pastor, 
primer contribuyente residen
ts en la Parroquia, por contri
bución territorial, riqueza ur
bana.

Don Marcelino Diez Aréva 
lo, primer contribuyente resi
dente en la Parroquia, por 
contribución industrial y de 
comercio.

Todos como dispone el artí
culo 484 del Estatuto Munici
pal residentes y con domicilio 
en la parroquia.

Y para que conste y surta 
sus efectos e inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia 
expido la presente con el V.® B.° 
del señor Alcalde en Cervora 
dól Río Alhama a 23 de Mayo 
de 1980.

El Alcalde, Serafín Benito.

ADICTO
1609

Por ©1 tiempo reglamentario 
y a los QÍectos de reclamación, 
s© hallad expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento los documentos que 
han de servir de base para la 
contribución Territorial del 
año 1931y que son los siguien
tes:

1.® Apéndice al amillara
ra iento por riqueza rústica.

• 2.^^ Apéndice al Registro 
í fiscal de Edificios y Solares.
i 3.’ Relación nominal del 
I retuento de ganadería.
í Santurd© a 1.® de Junio de 
I 1930.
i El Alcalde, Antonio Aran- 
5 say.
i "-------------------- ~ 

^ittiisM dt [tvnisirás
i MMHMaOMnc
; Provincia de Logroño.—Distrito
Î municipal de Haro

Año de igS )
1435 

. LmA ELECTORAL que forma 
i este Ayuntamiento en eumpli- 

mientüdel artículo 29 de la ley 
de S de Febrero de 1877, com
prensiva de susindividuos y de 
íín número cuádruple de vecinos 
caberas de familia, con oasa 
abierta, mayores de edad y que, 
por payar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derecJios de sufragio pa
ra Compromisiarios en las elec
ciones para Senadores.
Debe constar este Ayuntamiento 

de 8 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

. CONCEJALES
I
i

Donato Sáenz Martinez
Martín Martínez Eduvarri 
Eustasio de Pablo Uriarte 
Pedro Moreno del Campo 
Julián Tenolo Diez 
Cipriano Sáenz Muro 
Máximo Fraile Faces 
Victoriano de Pedro

MAYORES CONTRIBUYENTES

Manuel García Briones 
Facundo Martínez Ramírez 
Serapio Peco Morenas 
Basilio Fernández Tejada 
Agustín Sáenz Torres
Andrés Ramón Fates
Pedro Soriano Soriar o 
Gospar Ceña Callejo
Jusio Martínez Pérez 
Florencio Duro Duro 
Jenaao Soriano Morenas 
Borendo Martínez Borne 
Francisco Bravo Ruíz 
Legunelo Soriano Soriano 
Silverio Frailo Pérez
Pedro Esteban San ^Martín 
Valentín García Fernández
Pablo Ruíz Faces
Bonifacio Sánz del Campo 
VictoríanoHerreros Fernández
Justo Albelda Faees
Francisco Tejada Medino 
Justo Sáenz Martínez
Alejandro Pérez García

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista, dispouien- 
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley-

Villanueva de Camero a 3 
de maazo de 1980,—El Alcal
de, Donato Sáenz.—El Secreta
rio, Damián Cosme.
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Dgposilsü 08 íoMi municipios
08 Onopos

La precedente cuenta eatá conforme con ¡o que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
día ss unirán a la cuenta general dednitiya del ejercicio.

En Bridnes, a 14 de mayo de Í930.—EI Depositario, Eélix 
¡baibarriaga.

INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Primer Trimestre de 1930

Cuenta trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 684 del estatuto municipa de 8 de marzo de Í924 y art. t29 dea 
Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de dicb& año, 
rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos 
y pagos verifícados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado, 
a saber:

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con 
los asientos de los libros de esta intervención de mi cargo.

En Briones, a t4 de mayo de Í93O.-~EI Secretario Interventor, 
Bande lio Sanz.—K® B.^ El Alcalde, Domingo Castillo.

Primera Parte.-CUENTA DE CAJA
iMiniiiislriii Wnmpil

1455

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 6.0 15'70

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................... 6,246^20

CARGO.......................................12.261'90

Data por pagos verificados en igual trimestre .... 7-4O3‘4i
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 4 858‘49

Segunda Paríc.-CUENTÁ POP CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaeiones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

I
2

3
4
5
6
7
8

Rentas . . ....
Aprovechamientos de bienes 

comunales .....
Subvenciones................................
Servicios municipalizados.
Eventuales y extraordinarios . 
Arbitrios con fines no fiscales. 
Contribuciones especiales.
Derechos y tasas .... 1897'82 1897'82

9

10

Cuotas, recargos y participacio
nes en tributos nacionales .

Imposición municipal. i6‘8ü l6'§O
11 Multas . . . . . 175'70 1 75'75
12
13
14

15

Mancomunidades.
Entidades menores . .
Agrupación forzosa del Muni

cipio .................................... 
Resultas........................................ 10171'53 10171'53

1

Cargo. . .

PAGOS

Obligaciones generalas

12261'90

45*52

12261'90

45'52
2 Representetción municipal 170 170
3 Vigilancia y seguridad 683'74 683’74
4 Policía urbana y rural i533‘99 

228'12
i533‘99

5 Recaudación ..... 228 12
6 Personal y material de oficinas 19/6'65 1976 65
7 Salubridad e higiene . 428'17 428'17
8
9

10
11
12
13

14 
i5
16

17

Beneficencia................................
Asistencia social .... 
Instrucción pública . .
Obras públicas ....
Montes........................................
Fomento de los intereses co

munales .....
Mancomunidades.
Entidades menores
Agrupación forzosa del Muni

cipio ...................................
Imprevistos................................

175

i51'76

175

151*75
18 Resultas........................................ 2010'47 2010'47

Data. 74O3‘4’ 7403’41

1523
Formado el Padrón del impuesto 

de cédulas personales para el año 
actual de 1930, queda expuesto al 
público en la Secretaría do este 
Áyuntamionto para que durante 
el plazo de quince dias, pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y pre
sentar por escrito las reclamacio
nes legales según prescriben 1rs 
disposiciones vigentes.

Alfaro 4 de Junio de 193O.
El Alcalde,
Román Diez

1503 
EDICTO

Coafeocionados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica de este término y ai Registro 
Fiscal de Edificios y Solares del 
mismo que lisa de surtir efoctes 
en el Repartimiento y Padrón del 
venidero ejeroioio de IgSl, quedan 
expuestos al público en la Soore- 
taría de este Ayuntamiento por el 
tiempo reghnnefitario a ios efectos 
de examen y reclamaciones lega
les.

Cervera del Río Albania 2 de 
junio de 1930.

El Alcaide,
Serafín Benito

1469 
EDICTO

Gonfeeoionado el apéndice al 
amiikramiento de rústica de este 
térmido municipal, y el recuento 
de ganadería del mismo, para 
efectos tributarios del año i931, 
quedan ambos documentos ex
puestos ai público en esta Secre 
tarísduranto i5 días respectiva 
mente para su examen einterposi 
oiónde las reclamaciones que pro
cedan.

Albelda de íregua 8 de junio 
de 1930.

El Alcalde, 
Tomás Zorzano

EDICTO

1193
El Ayuntamiento pleno de 

esta localidad en sesión de 11 
del actual y entre otros acuer
dos, procedió a la designación 
de los vocales natos de las co 
misiones de evaluación de la 
partes Real y Personal a lo 
efectos de la confección del Re^ 
partimiento general de Utilida
des, para el año actual de 1930 
a que so refiere el artículo 489 
del vigente Estatuto-ley muni
cipal correspondiendo sus nom
bramientos a los señores que a 
continuación se expresan.

PARTE REAL

Don Angel Martínez Bazán, 
! mayor contribuyente por ri- 
I queza rústica , con domicilio en 
■ este término.
¡ Don Eloy ^La g anilla Rodrí- 
í guez, mayor contribuyente por 
¡ riqueza urbana, con domicilio 

en este tórmido.
I Don Dionisio Villanueva del 
j Campo, ¡mayor contribuyente 
i por industrial oon ^residencia 
I en este término.
I Don Anselmo Fernández Bo

badilla, mayor contribuyente 
por rústica forastero con resi- 
denciai, ©n Logroño.

i PARTE PERSONALi
I Sr. Cura Párroco Don Tori- 

bio Sobrevilla Andrés.
Primer contribuyente por 

Territorial Don Román Arta
cho Pernándea Bobadilla, con 

i residencia en esta Ciudad.
I Primer contribuyente por 
¡ Urbana, Don ¡Urbano Anguia- 
I no, con ’residencia en esta Ciu- 
’ dad.
I Primer contribuyente por 
’ industrial, Don Santiago Gan- 
! gutia, con residencia en esta 

Ciudad.
Todos como dispone el artí

culo 484 del Estatuto Munici
pal residentes y oon domicilio 
en la parroquia.

Y para que conste y surta 
¡ sus efectos e inserción en el 
i Boletín Oficial de la provincia 
I expido la presente con el V.® B.° 
! del señor Alcalde en Cenicero 
í a 26 de abril de 1930.
1 El Alcalde, Joaquín Laguni- 
! lia.
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